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Nota de la 1'egación de Francia relativa a una de 
claración del Gobierno de los Estados Unidos sobre 
la reserva que formuló al ratificar la Convención 
Sanitaria de París, de :19:12. 

Ministerio de Re1a<liones Exteriores. 

, Montevideo, 22 .de diciembre de 1914., 

Señor P:rn,iidJmte: 

'l',engo •el agrado de remitir a usted, con la presente, copia 
de una nota de la Legación de Francia, referente a una de­
claración del Gobierno de los. Estados Unidos sobria la reser­
va que formuló al ratificar la Conv,ención Sanitaria de Pa­
rís, 1912, y copia del an,exo que en ella se cita. 

Saluda a m,ted atent!llll1lente. 
Por el Ministro, 

B. Fernández y Medina,
Oficial Mayor. 

Al señor Presidente del Consejo· Nacional de Higiene. 

Ministerio de Re1aeiones Exteriores. 

TRADUCCIÓN 

Legación de la República Franoesa en el Uruguay. 

Montevidéo, · 5 de apo de 1914. 

Señor Ministro : 

Ampliando la nota que 1el señor Lefaivre había tenido el 
honor de enviar el 28 d� noviembre de 1913 al plladooeoor de 
Vuestra Excelencia, y por la ,cual él hacía conocer las reser-
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vas formuladas por el Gobierno d� los Estados Unidos en su 
ratificación de la .Convenció111 Sanitaria firmada en Parfo en 
1912, me rupresuro en hacer saber a Vuestra Excelencia que, 
vistas las consideraciones ,emitidas por los Gobiernos Británi� 
co, Italiano y M,�jicano, en el mismo sentido que las que ha-­
bian sido emitidas por el Gobierno Francés, éste ha hecho lla­
mar la atención otra vez al Gabinete francés sobre el interés 
que ·habría de que el Gobierno de los Estado.s Unidos quisie-­
ra por lo m�nos declarar, que al ratificar diCJha Convención 
no entendía 'atacar de ninguna manera las reglas fundam1m­
talr,g inscriptas en el Capítulo 2 de ewe acto internaciom1,l. 

Por la comuni<iación adjunta en eopia, el Departamento de 
Estado en Wáshington ha h�cho conocer a:l Emabajador d(' 
1a República en los Estados Unidos que al hacer esta reser­
va, el Gobierno de lo,s &;tardos Unidos no entiende infringir 
de ninguna manera la.s reglas fundamenta.les ,establecid&1 en 
el Capitulo 2.0 de la Cm1vención Sanitaria del 17 de enero 
de 1912. 

Según instrucciones que acabo' de recibir de S .. E. el señor 
Vivía.ni, tengo el honor de comunicar a Vuestra Excelencia la 
información de que se trata. 

Sírvase aooptar, señor Ministro, las seguridad�s de mi roa, 
yor consideración. 

ÜASTILLON DE SAINT-VICTOR. 

A Su Excelencia el Señor B�ltasar Brum, Ministro de Rela­
ciones Exteriores.-Montevideo. 

OOPIA (T�ucción) 

Departamento de Esta.do. 

Wáshington, 27 de mayo de 1914. 

Señor Embajador: 

Tengo el honor de acusar re<!ibo de su nota del 12 del co­
rriehte, en la q,ue, refiriéndose a su nota anterior del 12 de-
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marzo último, ,en la que usted babia informado al Depar+.a. 
mento respecto a las condiciones en que el Gobierno de la Re­
pública Francesa esperaba ,que la ratific1teión de la Conven­
ción Sanitaria die París de 1912 podrí.a ser obtenida por el 
Gobierno de los Estados Unidos, U$ed hace conoc-er que los 
-Gobiernos signatarios insisten en que se .po!Ilga pronto en vi­
gencia la Conv-ención y que su Gobierno le ruega solicite los 
buenos oficia'� del Departameinto, pam que el Gobierno fede­
ral tome lo más pronto posible una decisión favorable en esta 
-cuestión. 

En su nota del 12 de marzo usted menciona la reserva ,he­
cha por el Embajador de los Estados Unidos en París en ei 
momento del depósito de la ratificación firmada por el Prc­
-sidente de la Convención en cuestión, ,a saber: 

"Que nada en el artículo 9 de la CÓnvención será c001€:ide­
rado como pudiendo prohibir a los Estados Ulll.idos el tomar 
todas 1as medidas especi,al,es de cuarentena, contra las con• 
truminaciones de sus puertos, que pudieran ser exigidas por 
condicionl€\S sanitarias excepcionales", y hace usted conocer 
el deszo de su Gobierno de _ver la declaración hecha por el 
Embajador de los Estados Unidos en ParÍé\ en nombre de lo!s 
Esta.dos Unidos, modificada d:e la manera siguiente: "haden­
do esta reserva el Gobierno de los Estados Unidos no entien­
de infringir de ninguna manera las reglas fundamentales es­
tablecidas en el capítulo 2.0 de la Convención Sanitaria del 17

de en�ro de 1912 ".

Así como tuva 13'1 !honor de infor.mar a Vuestra Excelencia el 
·30 de marzo último, la cuestión que formaba el objeto de i-u
nota ha sido examinada por- el Departamento del Teroro. Ho:,r
estoy ,en el caso de informarlo que el Secretario del Tesoro de­
leg,ado me ha comunicado que su Departamento no tenfo la
intención al recomendar la reserva que ha sido adoptada por

' . 

el Senado, de permitir la violación <le las reglas fundamenta-
les establecidas •en el cia.pítulo 2.0 de la Convención Sanitaria
del 17 de enero d,e 1912 y que no •se considere que las reser­
vas en cuestión constituyen una violación.

A e&te rE"specto, para dar un ejem,plo de la ncP.e�idad de
cUJwentena que justifique la reserva hecha por los lJstados
Unidos, tengo el honor de citar, de una carta que em:ma del
Seer.etario del Tesoro ddegad-0, en feeha del 6 ,fo abril c1e
1914, lo que sigue: "Ha ,habido recientemente un:1 r1,,·ri.Je,c;­
,cenci:a de la peste en un barrio del centro die la �iad:td ,fo la
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Habana, que · tiene de hecho los mismos límite;; que el barrio 
jnfectado por la peste hace pocú más de un aito ". 

La experi-encja hecha por este Departamento· en el pasado, 
imponiendo restricciones al comercio con los puPrtos contami­
nados, ha demostrado que se produce casi invariablemente 
una recrudescencia de la enfermedad; y qu,e si no se toman 
medidas de un.a m8!Ilera .continua p·ara la ,exterminación ·de 
Jas ratas a bordo de los buques, el peligro de uoo in,fucción 
por medio d-e los roedores aumenta progresivamente con d 
tiempo. Las medidas en cuestión coru;¡i¡sten en la desinfección 
periódica por mooio de la fumigación de los navíos para la 
,destrucción de las ratas, 1a iinsp,ecció:n de la.a mercaderías 
(-esp-ecialfnente de los productos alimenticios y d,e las frutM) 
procedentffi de las localidades infectadas o sospecl1.0s·as con 
el fin de establ-ecer que dlaE< no contienen ratas, o la desinfoo­
ci{'in de esas me:rcanci.as para obtener la destrucción total de 
los roedorffi y detención durante -siete días de todas las per­
sonas a quienes sus ocupaciones o sus costumbres pueden ex• 
poner a la infección. Estas mismas medidas han sido itrnpues­
tas ipor el Departamento ,en sus propios puert0€1 para la pro­
tección, no solamente de ·los Estados U:nidos en g-eneraJ, sino 
también para la protección de los otros países. Por ejemplo, 
medidas extraordinarias d-e cuarentena, fueron ilm1pu.estas a 
San Juan de Puerto Rico, durante un ,año después qu,e la in­
fección por los roedores había aparecido. El carácter ,de 
.-esas restricciones •era prácticMI1ente el mismo que el de las res-
tricciones mencionadas más a;:rriba. 

Actualmente el Departamento aplica medidas restrictiva.-. 
,an los puertos d,e las Islas Hlawai lY en Scaittle, Wáshington, 
basadas sobre esta idea, que el contralor de la propagación de 
la peste no :puede ser as¡egurado rpor ningún otro medio. En · 
-el eiaso de 1l!a iHabana se· ha p-robajdo quie la continuación de 
€SaS medidas restrictivas durante más de un año •era una pre­
caución prudente. Hay lugar para creer que si se hubieran 
tenido .informes más serios sobre la verdadera situación mni­
taria de c�ertos puertos extranjeros, la contaminación de San 
Juan no se hubiera producido con las pérdidas de existencias 
1mmwas y ,de dinero que de ella resulta.roo. 

El factor más importante que pudiera permitir al Deipa.r­
tamento de su�ender las mJedidas de cuarentena después del 
examen, sería ,el conocer exactamente las medidRs con que �11 

na procedido para busear y destruir las ratas en los l)Ueirtos 
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contaminadOtl por la peste. En el caso de San Juan, aunque 
la o,pe:ración de desratización había sido ejecutada por este 
Departamento io más completamente poro.ble, la posibilidad de 
que algunas ratas contaminadas por la peste hnbi•eran podi­
do escaparse era tan evidente que 1as preoouciones •menciona­
d� máls ·arriba no cesaron de. ser tomadas, efectiv8.11Illente, c0-
mo se dijo más arriba ;y ellas se toman aún actualmente. 

En el caso de la Habana, es imposible decir por el momen. 
to cuándo � medidas dejarán de ser aplicadas. 

Sírvase · aceptar, etc., etc. 
Por el Secretario de Estado, 

Firmado: Robert Lau.sing. 

Informe de la Inspección Departamental de Higiene 
de Dura�no, relativo a una comisión sanitaria des­
empeñada en " Paso de Ramíre� ". 

Inspección Departame,nta[ de Higiene de Durazno. 

Durazno, enero 10 de 1915. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, doctor· 
don iAlfredo Vidal y Fuentes. 

Señor Presidente : 

Oomo tuve .el honor ,de comunicar al H. Coo�ejo,, el día 6 
del corriente ,recibí un telegrama del Presidenre de la- Comisión 
de Higiene de San Gregorio, doctor Berro, hooiéndome saber 
que le com'Unicaban que en el PIIIBO de Ramírez, eii!,tía,n casos. 
de difteria, dos ,de los cuales habían fallecido, y que no podía 
trru,lad8irse a, 114uelllos pal"ajes en virtud de hallarse enfermo 
en cama. No- s:iéndOIIIle posible comum.icar la n01Veda.d al señor­
Presidente, pues era día de fiesta y .encontrándose en esta, el 
señor Inspector de Sanidad Teruestre .. doctor Julio Etchepare, 
le expuse el caso, manifestándome que había conveniencia de 
que me trasladara al :paraje indica.do, a/11.torizándoone para ha­
eer,lo, y que, sin ¡perjuiicib de ,que esta oficina hiciera la comu-




